
 
 
 
 
 

 
 
  

 
 

Agencia de Vivienda Social 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA 

 Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO: 3697/2020 
  

Unidad administrativa: 
ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Exp.: A/SER-031334/2020 
 

 
     

 

RESUELVO 
     
 
 

 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8  de 
noviembre, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato de servicios denominado: 
SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA INSPECCION DE LAS PROMOCIONES EN REGIMEN DE DERECHO DE 
SUPERFICIE, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 94.521,00 euros (I.V.A. excluido), justificándose su 
necesidad por los siguientes motivos: 

 
Posibilitar la reversión de las promociones recogidas bajo la figura de Derecho de Superficie, que deberán ser 
inspeccionadas por la Agencia de Vivienda Social en el ejercicio de su responsabilidad como titular de dicho 
patrimonio. 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Jorge Urrecho Corrales. 
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